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3. Comprobación de datos 

 

El Padrón es el registro administrativo que pretende reflejar el domicilio donde residen 

las personas que viven en España. Su objetivo es, por tanto, dejar constancia de un hecho, por lo 

que, en principio, no debe resultar distorsionado ni por los derechos que puedan o no 

corresponder al vecino para residir en ese domicilio, ni por los derechos que podrían derivarse 

de la expedición de una certificación acreditativa de aquel hecho. 

En consonancia con este objetivo, la norma fundamental que debe presidir la actuación 

municipal de gestión del Padrón es la contenida en el artículo 17.2 de la Ley de Bases de 

Régimen Local: Realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para mantener 

actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la 

realidad. 

Por ello, las facultades atribuidas al Ayuntamiento en el artículo 59.2 del Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales para exigir la aportación de 

documentos a sus vecinos tienen como única finalidad comprobar la veracidad de los datos 

consignados, como textualmente señala el propio artículo. 

En consecuencia, tan pronto como el gestor municipal adquiera la convicción de que los 

datos que constan en la inscripción padronal se ajustan a la realidad, deja de estar facultado para 

pedir al vecino ulteriores justificantes que acrediten aquel hecho. 

Y, en concreto, la posibilidad de que el Ayuntamiento solicite del vecino el título que 

legitime la ocupación de la vivienda (artículo 59.2 del Reglamento) no atribuye a las 

Administraciones locales ninguna competencia para juzgar cuestiones de propiedad, de 

arrendamientos urbanos o, en general, de naturaleza jurídico-privada, sino que tiene por única 

finalidad servir de elemento de prueba para acreditar que, efectivamente, el vecino habita en el 

domicilio que ha indicado. 

                                                           

 



Por ello, este título puede ser una escritura de propiedad o un contrato de arrendamiento, 

pero también un contrato de suministro de un servicio de la vivienda (agua, gas, electricidad, 

teléfono, etc.), o, incluso. no existir en absoluto (caso de la ocupación sin título de una 

propiedad ajena, sea pública o privada). En este último supuesto, el gestor municipal debería 

comprobar por otros medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc.) que 

realmente el vecino habita en ese domicilio, y en caso afirmativo inscribirlo en el Padrón, con 

completa independencia de que el legitimo propietario ejercite sus derechos ante las autoridades 

o Tribunales competentes, que nunca serán los gestores del Padrón. 

Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas 

otras personas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la 

vivienda, se le deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure 

empadronada en ese domicilio. 

Si, con ocasión de este empadronamiento, la Administración municipal advirtiera que las 

personas que figuran empadronadas en ese domicilio lo han abandonado, aceptará el 

empadronamiento de los nuevos residentes en la vivienda conforme al procedimiento ordinario, 

y, simultáneamente, iniciará expediente de baja de oficio en su Padrón de las personas que ya no 

habitan en ese domicilio. 

 

(…) 

 

4. Empadronamiento de marginados 

 

Como se ha indicado en la norma anterior, el Padrón debe reflejar el domicilio donde 

realmente vive cada vecino del municipio. Siempre que se produzca esa realidad debe hacerse 

constar en el Padrón. Y de la misma manera que la inscripción padronal es completamente 

independiente de las controversias jurídico-privadas sobre la titularidad de la vivienda, lo es 

también de las circunstancias físicas, higiénico-sanitarias o de otra índole que afecten al 

domicilio. 

En consecuencia, las infraviviendas (chabolas, caravanas, cuevas, etc., e incluso ausencia 

total de techo) pueden y deben figurar como domicilios válidos en el Padrón, ya que la realidad 

es en ocasiones así. 

Las situaciones más extremas pueden plantear la duda sobre la procedencia o no de su 

constancia en el Padrón municipal. El criterio que debe presidir esta decisión viene determinado 

por la posibilidad o imposibilidad de dirigir al empadronado una comunicación al domicilio que 

figure en su inscripción. En el caso de que sea razonable esperar que esa comunicación llegue a 

conocimiento del destinatario, se le debe empadronar en esa dirección. 

La correcta aplicación de este criterio determina, por un lado, que se deba aceptar como 

domicilio cualquier dirección donde efectivamente vivan los vecinos, y, por otro, que pueda y 

deba recurrirse a una dirección ficticia en los supuestos en que una persona que carece de techo 

reside habitualmente en el municipio y sea conocida de los Servicios Sociales correspondientes. 
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